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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo, en lo siguiente: 

 
 1.- Atendiendo los señalamientos de la circular externa 07 de 1996, título 11, 
capítulo 1, numeral 18, de la superintendencia Financiera de Colombia respecto de 
los intereses de mora y la cláusula penal: " (…) Al respecto, cabe anotar que este tipo de 

cláusula corresponde a la denominada por el artículo 1592 de nuestro Código Civil como cláusula 
penal y que la finalidad de esta figura es idéntica a la de los intereses moratorias por cuanto las dos 
procuran sancionar el deudor que incumple en el pago. Como sabemos, tanto la cláusula penal como 
los intereses moratorios tienen la característica de exonerar al acreedor de la carga de probar que 
sufrió un perjuicio, así como la cuantía del mismo, por cuanto la cantidad pactada entre los 
contratantes a título de sanción constituye la estimación convencional y anticipada de tales perjuicios 
y así se estará a esa estimación convencional antes que a la legal y aun a la judicial. En el sentido 
indicado es que debe darse aplicación al artículo 65 de la Ley 45 de 1990, ya que esta norma aclara 
cuáles sumas deben entenderse incorporadas en el concepto de intereses moratorios. 
 
 Por todo lo anterior, resulta incompatible la existencia simultánea de cláusula penal e 
intereses moratorias, por cuanto ello constituiría la aplicación para el mismo caso de dos figuras que 
tienen idéntica finalidad y se estaría así cobrando el deudor dos veces una misma obligación, como 

es la de pagar por su retardo o incumplimiento.” 
 
 Así las cosas, adecue las pretensiones optando bien por interés de mora, 
bien por cláusula penal, pues no resultan acumulables. 
 

2.- Aclare al Despacho si el valor del canon incluye expensas comunes, de 
ser así y, como quiera las mismas son acreencias solidarias (propietario - 
arrendatario), aporte a la demanda la certificación que refiere la ley 675 de 2001 y 
su constancia de pago por parte del actor, expedida por el administrador de la 
copropiedad. 
 

De lo contrario, adecue las pretensiones de la demanda ejecutiva. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

   

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Veintitrés (23 de agosto de 2021 se 
notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 103 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 

de rechazo, en lo siguiente: 

 

1.- Aporte de forma completa el escrito de demanda, como quiera que no se 

evidencia el acápite de pretensiones. 

 

2.- Atendiendo los señalamientos de la circular externa 07 de 1996, título 11, 

capítulo 1, numeral 18, de la superintendencia Financiera de Colombia frente al 

tema de los intereses de mora y la cláusula penal: 

 

" (…) Al respecto, cabe anotar que este tipo de cláusula corresponde a la denominada por 

el artículo 1592 de nuestro Código Civil como cláusula penal y que la finalidad de esta figura 

es idéntica a la de los intereses moratorias por cuanto las dos procuran sancionar el deudor 

que incumple en el pago. Como sabemos, tanto la cláusula penal como los intereses 

moratorios tienen la característica de exonerar al acreedor de la carga de probar que sufrió 

un perjuicio, así como la cuantía del mismo, por cuanto la cantidad pactada entre los 

contratantes a título de sanción constituye la estimación convencional y anticipada de tales 

perjuicios y así se estará a esa estimación convencional antes que a la legal y aun a la 

judicial. En el sentido indicado es que debe darse aplicación al artículo 65 de la Ley 45 de 

1990, ya que esta norma aclara cuáles sumas deben entenderse incorporadas en el 

concepto de intereses moratorios. 

 
Por todo lo anterior, resulta incompatible la existencia simultánea de cláusula penal e 
intereses moratorias, por cuanto ello constituiría la aplicación para el mismo caso de dos 
figuras que tienen idéntica finalidad y se estaría así cobrando el deudor dos veces una misma 

obligación, como es la de pagar por su retardo o incumplimiento.” 
 

El extremo actor deberá adecuar sus pretensiones y optar, bien, por intereses 

de mora o, por la cláusula penal, pues no resultan acumulables. 

 

2.- Aclare al Despacho si el valor del canon incluye expensas comunes, de 

ser así y, como quiera que las mismas son acreencias solidarias (propietario - 

arrendatario), se deberá adjuntar a la demanda la respectiva certificación que refiere 

la ley 675 de 2001 y su constancia de pago por parte del actor, expedida por el 

administrador de la copropiedad. 

 

De lo contrario, adecue las pretensiones de la demanda ejecutiva. 

 

3.- Dé cumplimiento a lo reglado en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, 

es decir, allegue poder en el que se indique el correo electrónico del abogado, el 



 

As 

cual debe coincidir con el señalado en el Registro Nacional de Abogados –URNA-, 

de ser el caso, regístrelo o actualice la información allí reportada. 

 

Se agrega pantallazo del URNA. 

 

 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

   

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Veintitrés (23) de agosto de 2021 se 
notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 103 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo, en lo siguiente: 

 
1.- Dé cumplimiento a lo reglado en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, 

es decir, allegue poder en el que se indique el respectivo correo electrónico del 
abogado, el cual debe coincidir con el señalado en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA-, de ser el caso, regístrelo o actualice la información allí 
reportada. 

 
Se agrega el pantallazo del URNA. 
 

 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Veintitrés (23) de agosto de 2021 se 
notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 103 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo, en lo siguiente: 

 
1.- Aporte el correspondiente Certificado de Existencia y Representación 

Legal de la empresa Apoderada, pues el mismo no fue allegado con la demanda. 
 
2.- En el evento de conferirse poder a abogado, dé cumplimiento a lo reglado 

en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, es decir, allegue poder en el que se 
indique el correo electrónico del abogado, el cual debe coincidir con el señalado en 
el Registro Nacional de Abogados –URNA-, de ser el caso, regístrelo o actualice la 
información allí reportada. 

 
3.- De ser el abogado, empleado, representante legal, etcétera, de la persona 

jurídica a quien se le confiere poder inicialmente, en el escrito ha de indicarse el 
correo electrónico de dicha persona jurídica y éste debe coincidir con el que figura 
en el Certificado de Existencia y Representación Legal. 

 
 
 NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Veintitrés (23) de agosto de 2021 se 
notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 103 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

 Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para resolver sobre la 
orden de apremio incoada por la parte actora, encuentra esta judicatura que se debe 
negar la presente demanda ejecutiva, toda vez que el título valor visto a folio 3-4 de 
esta encuadernación, no cumple con los requisitos exigidos en el artículo 422 del 
Código General del Proceso, específicamente el de CLARIDAD; obsérvese que, en 
el cuerpo mismo del documento se evidencia una cadena de ENDOSOS 
correspondiendo este último a favor de FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S. A. 
FIDEICOMISO CREDIUNO, forma de circulación que no ha sido declarada nula, 
reversada o, en su defecto endosada nuevamente. 
 
 Corolario de lo anterior, el Despacho, 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado por 
CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S. A contra YULY VARGAS S (ejecutivo 
singular de mínima cuantía) 
 
 SEGUNDO.- DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de 
desglose. 
 
  

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 
   
 
 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Veintitrés (23) de agosto de 2021 se 
notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 103 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

La anterior demanda reúne las exigencias legales y se acompaña título que 

presta mérito ejecutivo, que cumple con los requisitos del artículo 422 y 424 del 

Código General del Proceso.  Así las cosas, estamos en presencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento ejecutivo de mínima cuantía a favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN (endosatario en propiedad) 

contra JOSE DE JESUS HERNÁNDEZ MONTERO, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1.1). Por la suma de $15.827.997,oo por concepto de capital incorporado en 

el título valor pagaré número 1055377, báculo de la ejecución. 

 

1.2). Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidada a la tasa 

de interés fluctuante que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera, 

desde el 23 de junio de 2021 (fecha de presentación de la demanda) y hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

3. Se ORDENA a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 



FOL. 

As 

 

4. Notifíquesele esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y, artículo 

8° del Decreto 806 de 2020, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y 

de sus anexos. 

 

5. Reconocer personería para actuar al abogado MAURICIO ORTEGA 

ARAQUE como apoderado judicial de la parte actora de conformidad con el poder 

conferido. 

 

Para todos los efectos, ténganse en cuenta las siguientes direcciones 

electrónicas: 

 

carmen.blanco@coproyeccion.com.co - dte 

hernandezty@gmail.com - ddo 

jjcobranzasyabogados@gmail.com - apo dte 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Veintitrés (23) de agosto de 2021 se 
notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 103 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 

mailto:carmen.blanco@coproyeccion.com.co
mailto:hernandezty@gmail.com
mailto:jjcobranzasyabogados@gmail.com


FOLIO. 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

La anterior demanda reúne las exigencias legales y se acompaña título que 

presta mérito ejecutivo, que cumple con los requisitos del artículo 422 y 424 del 

Código General del Proceso.  Así las cosas, estamos en presencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

 1). Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía, a favor de 

BANCOLOMBIA S. A contra DANILO BARRERA SIACHOQUE, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

 

PROCESO EJECUTIVO - 2021 - 00617 

PAGARE # EXIGIBILIDAD POR EL CAPITAL ADEUDADO SOBRE CADA CUOTA CAUSADA 

1080098155 05/04/2021  $6.747.811,00  

sin numero 29/04/2021  $8.698.131,00  

   $15.445.942,00 

 

 

1.1). Por los intereses moratorios sobre el capital que se adeuda; liquidados 

a la tasa de interés fluctuante que para tal efecto certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día en que se hizo exigible y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

 2). Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3). Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

 4). Notifíquesele esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y, artículo 

8° del Decreto 806 de 2020, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y 

de sus anexos. 

 



FOLIO. 

As. 

 5). Reconocer personería para actuar a JJ COBRANZAS Y ABOGADOS 

S.A.S representada por el abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE como 

apoderada judicial de la parte demandante, en procuración. 

 

Para todos los efectos, ténganse en cuenta las siguientes direcciones 

electrónicas: 

 

notificacionesprometeo@eaecsa.co - dte 

barrerad123@hotmail.com - ddo 

maortegaar@hotmail.com - apo dte 

 

  

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Veintitrés (23) de agosto de 2021 se 
notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 103 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 

mailto:notificacionesprometeo@eaecsa.co
mailto:barrerad123@hotmail.com
mailto:maortegaar@hotmail.com
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

La anterior demanda reúne las exigencias legales y se acompaña título que 

presta mérito ejecutivo, que cumple con los requisitos del artículo 422 y 424 del 

Código General del Proceso.  Así las cosas, estamos en presencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento ejecutivo de mínima cuantía a favor de BANCO DE 

BOGOTA S. A. contra SANDRA PAOLA CELIS CALA, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1.1). Por la suma de $21.094.595,oo por concepto de capital incorporado en 

el título valor pagaré número 457373476, báculo de la ejecución. 

 

1.2). Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidada a la tasa 

de interés fluctuante que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera, 

desde el 29 de abril de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

3. Se ORDENA a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 



 

As 

4. Notifíquesele esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y, artículo 

8° del Decreto 806 de 2020, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y 

de sus anexos. 

 

5. Reconocer personería para actuar al abogado LUIS HERNANDO OSPINA 

PINZON como apoderado judicial de la parte actora de conformidad con el poder 

conferido. 

 

Para todos los efectos, ténganse en cuenta las siguientes direcciones 

electrónicas: 

 

rjudicial@bancodebogota.com.co - dte 

spaocala@hotmail.com - ddo 

hernando@nietoospinaabogados.com - apo dte 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Veintitrés (23) de agosto de 2021 se 
notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 103 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

La anterior demanda reúne las exigencias legales y se acompaña título que 

presta mérito ejecutivo, que cumple con los requisitos del artículo 422 y 424 del 

Código General del Proceso.  Así las cosas, estamos en presencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento ejecutivo de mínima cuantía a favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN (endosatario en propiedad). 

contra PRAXEDES ANTONIO RIVERO HOYOS, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1.1). Por la suma de $7.579.676.oo por concepto de capital incorporado en 

el título valor pagaré número 1023071 báculo de la ejecución. 

 

1.2). Por la suma de $276.982.oo por concepto de plazo incorporado en el 

título valor pagaré número 1023071, báculo de la ejecución. 

 

2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

3. Se ORDENA a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 



FOL. 

As 

4. Notifíquesele esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y, artículo 

8° del Decreto 806 de 2020, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y 

de sus anexos. 

 

5. Reconocer personería para actuar a JJ COBRANZAS Y ABOGADOS 

S.A.S representada por el abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE como 

apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con el poder conferido. 

 

Para todos los efectos, ténganse en cuenta las siguientes direcciones 

electrónicas: 

 

carmen.blanco@coproyeccion.com.co - dte 

perache1950@outlook.com - ddo 

jjcobranzasyabogados@gmail.com - apo dte 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Veintitrés (23) de agosto de 2021 se 
notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 103 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo, en lo siguiente: 

 
1.- Aporte Certificado de Existencia y Representación Legal con una vigencia 

no mayor a un mes, de la parte pasiva, pues el arrimado data de diciembre de 2020. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Veintitrés (23) de agosto de 2021 se 
notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 103 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil Veintiuno (2021) 
 
 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo, en lo siguiente: 

 
1.- Allegue autorización o certificación expedida por el respectivo pagador, 

donde informa al acreedor al momento de adquirir la libranza contenida en el titulo 
valor denominado Pagaré número 33082, que el obligado tenía la capacidad de 
pago suficiente para que la libranza pudiera operar. Lo anterior, conforme a los 
parámetros previstos en la Ley 1527 de 2012. 

 
2.- Conforme a los hechos de la demanda y los anexos, el Despacho requiere 

al extremo actor para adecue las pretensiones, discriminando cada una de las 
cuotas adeudadas y no pagadas de forma independiente (capital – intereses de 
plazo, seguros), así como el capital acelerado de ser el caso, a efectos de establecer 
su correspondiente causación de intereses, teniendo en cuenta el plan de pagos (el 
cual debe ser aportado a la demanda), atendiendo que el pago del crédito que se 
ejecuta se efectuaría en instalamentos y no en un solo contado. 

 
3.- Allegar certificación o constancia del valor desembolsado en el crédito 

aquí ejecutado, expedida por la respectiva entidad financiera. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

 
JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy Veintitrés (23) de agosto de 2021 se 
notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 103 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

 De conformidad con el artículo 90 y 434 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo, en lo siguiente: 
 
 1.-  Allegue prueba que acredite el pago del impuesto a las ventas 
contenidos en los títulos báculos de la ejecución, habida cuenta que la obligación 
tributaria se genera por el hecho de la venta o prestación del servicio, pero no forma 
parte del precio del servicio prestado (IVA). Lo anterior con fundamento en el artículo 
437 y siguientes del estatuto tributario. 
  
 2.- Conforme a lo referido en el numeral 1° adecue las pretensiones de la 
demanda, de ser ese el caso. 
 
 3.- Así mismo, verifique que la factura presentada para el cobro reúne los 
requisitos que demanda el artículo 774 del C. Cio, en específico el de estado de 
pago. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Veintitrés (23) de agosto de 2021 se 
notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 103 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

 De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo, en lo siguiente: 
 

1.- Aporte el plan de pagos y/o proyección de los créditos que se ejecutan, 
en el que se indique la fecha en que se incurrió en mora, la aplicación de los abonos 
efectuados por el demandado, capital vencido, intereses de plazo, saldo insoluto o 
capital acelerado y, de considerarlo necesario, adecue las pretensiones a dicho 
documento sin tachones ni enmendaduras, a efectos de poder establecer 
plenamente los conceptos que por capital e intereses se pretende el cobro. 
 

2.- Indique al Despacho si el crédito otorgado al demandado y contenido en 
el documento báculo de la ejecución fue objeto del beneficio FRECH. 

 
3.- Precise si el demandado, en los términos de los artículos 17 y 20 de la 

Ley 546 de 1999, ha solicitado la refinanciación y/o reestructuración del crédito 
coercido. 

 
4.- Aporte la Resolución del BANREP que regula las tasas de interés 

remuneratorios para créditos de vivienda a largo plazo en los años 2015 y 2016, en 
caso que la tasa de interés remuneratorio allí regulada sea inferior al 9.50% E. A., 
deberá ajustase al reglamento las pretensiones de la demanda y el computo de los 
pagos efectuados por el demandado. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy Veintitrés (23) de agosto de 2021 se 
notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 103 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
De conformidad con el artículo 90 y 368 del Código General del Proceso, se inadmite 

la demanda para que en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo, en 
lo siguiente: 

 
1.- De conformidad con el artículo 6° del Decreto 806 de 2020, acredite que se ha 

remitido la demanda y sus anexos al demandado al mismo tiempo en que se presentó la 
acción de la referencia, bien sea través del correo electrónico o, de forma física. 

 
2.- De lo pertinente sirva dar cumplimiento a lo reglado en párrafo 4° del artículo 6° 

del Decreto 806 de 2020, esto es: “…el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación.”. 

 
3.- Dé cumplimiento a lo reglado en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, es decir, 

allegue poder en el que se indique el correo electrónico del abogado, el cual debe coincidir 
con el señalado en el Registro Nacional de Abogados –URNA-, de ser el caso, regístrelo o 
actualice la información allí reportada.  Se agrega pantallazo. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy Veintitrés (23) de agosto de 2021 se 
notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 103 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo, en lo siguiente: 

 
1.- Aporte imagen de los títulos valores báculo de la acción ejecutiva, por 

ambas caras, como quiera que las arrimadas solo obran, por un lado. 
 
2.- Dé cumplimiento a lo reglado en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, 

es decir, allegue poder en el que se indique el correo electrónico del abogado, el 
cual debe coincidir con el señalado en el Registro Nacional de Abogados –URNA-, 
de ser el caso, regístrelo o actualice la información allí reportada. 

 

 
 
 
 NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Veintitrés (23) de agosto de 2021 se 
notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 103 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

La anterior demanda reúne las exigencias legales y se acompaña título que 

presta mérito ejecutivo, que cumple con los requisitos del artículo 422 y 424 del 

Código General del Proceso.  Así las cosas, estamos en presencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento ejecutivo de mínima cuantía a favor de VICTOR 

HUGO SUAREZ QUIROGA contra JORGE MAURICIO MANTILLA CARDENAS, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1). Por la suma de $4.000.000.oo, por concepto de capital incorporado en 

el título valor letra de cambio número 01 báculo de la ejecución. 

 

1.2). Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidada a la tasa 

de interés fluctuante que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera, 

desde el 22 de junio de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

1.3). Se niega el cobro judicial en suma de $5.600.000.oo, por concepto de 

intereses de plazo incorporados en el título valor letra de cambio, como quiera que 

los mismos superan la tasa de interés fluctuante que para tal efecto certifica la 

Superintendencia Financiera. 

 

1.4). No obstante, se libra cobro judicial por concepto de intereses de plazo 

causados  desde el 18 de julio de 2018 y hasta al 21 de junio de 2021, liquidados 

a la tasa de interés fluctuante que para tal efecto certifica la Superintendencia 

Financiera. 

 

2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho, se resolverá 

oportunamente. 

 

3. Se ORDENA a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4. Previo a ordenar emplazamiento alguno, de conformidad con el artículo 

43 del C. G. P., ofíciese a ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S. a 



 

As. 

fin de que informen cuál es el lugar que reporta como de residencia el ciudadano 

identificado con la Cedula de Ciudadanía N° 91.526.587. 

 

5. Reconocer personería para actuar al abogado JOSÉ FEDERICO 

ABELLO DONCEL, como apoderado judicial del extremo actor (endoso en 

procuración). 

 

Para todos los efectos, ténganse en cuenta las siguientes direcciones 

electrónicas: 

 

victor_0703@hotmail.com - dte 

abelloyasociados65@gmail.com - apo dte 

Sin dirección conocida - ddo 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy Veintitrés (23) de agosto de 2021 se 
notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 103 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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